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GUIÓN EXPLICATIVO 

 Es recomendable utilizar el presente 
material; en forma continua, debido a 
su naturaleza secuencial del  objetivo 
y contenidos de la unidad de 
aprendizaje. 

 

 



OBJETIVO DE LA UNIDAD 

DE APRENDIZAJE 

 

 Conocer y ubicar contextualmente 

las instituciones fundamentales del 

derecho romano y del procedimiento 

civil romano, así como analizar la 

influencia del derecho romano en las 

instituciones jurídicas contemporáneas 



SECUENCIA DIDÁCTICA 



Contenido 
temático 

U.A.  

I 

Contexto 
histórico  

Los tres 
grandes 

periodos del 
Imperio 
Romano 

Fuentes del 
Derecho 
Romano 

Ley de las 
XII Tablas 

Compilación 
del Derecho 

Romano 

Concepto, 
objeto, 

importancia 
del Derecho 

Romano 

Tria Juris 
Praecepta 

Conceptos 
Generales  



OBJETIVOS 

El alumno analizará el contexto de 

cada unos de los periodos históricos 

de Roma. 

 

 

El alumno desarrollará los 

conocimientos necesarios para 

identificar las fuentes del derecho 

romano. 



 

 Identificara los conceptos generales del derecho 

romano.  

 

 El alumno identificará el contenido de la Ley de las 

XII Tablas.  

 

 El alumno analizará el contenido de la compilación 

d el derecho romano. 

 

 Analizará el concepto, objeto e importancia del 

Derecho romano.  

 

 Identificará el significado de la Tria praecepta iuris.  



 El alumno identificará las aportaciones 
jurídicas de las diferentes etapas del imperio 
romano, a partir del análisis de las características 
de cada una de ellas, con fundamento en la 
clasificación de Sabino Ventura Silva, con una 
actitud de honestidad, ética y compañerismo. 

UNIDAD DE COMPETENCIA 

I 





http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/d/d1/Tiber.PNG


DERECHO ROMANO 

 

 Conjunto de normas y principios 

que rigieron la conducta del pueblo 

romano desde la fundación de Roma 

(753 a J.C.) hasta la muerte del 

emperador Justiniano (565 d J.C.) 



IUS 

 

Conjunto de normas jurídicas;  

que acata un pueblo, que existe 

en el espacio y en el tiempo. 



LEYENDA DE LA 
FUNDACIÓN DE 

ROMA  

Rhea 
Silvia 

Rómulo Remo 

Dios 
Marte 



Esquilino 

Quirinal 

Capitolino 

Velio Celio 

Aventino 

PALATINO 

MONTES DE LA  

PENINSULA  

ITÁLICA 



UBICACIÓN DE ROMA 

 

• En la Península Itálica. 

 

• Fundada en el Monte 

PALATINO (753 A. c.). 



Rómulo 

Numa Pompilio 

Tulio Hostilio 

Anco Marcio 

Tarquino el Antiguo 

Servio Tulio 

Tarquino el Soberbio 

REYES DE ROMA 



< FONT>                    

 

< FONT>                    

 

                  

 



El Corpus Iuris 
Civile 

Separación del 
IUS y el FAS 

Juristas de 
mente abierta 

Base de los 
sistemas 
jurídicos 

modernos 

Fuente  para la 
formación de 

juristas y 
abogados de 

nuestros días. 

IMPORTANCIA DEL  

DERECHO ROMANO 



PERIODOS HISTÓRICO-

POLÍTICOS DE  ROMA 

MONARQUIA 

753 a.c. al 509 
a.c. 

REPUBLICA 

509 a.c. al 
27 a.c. 

IMPERIO 

27 a.c. al 
565 d.c. 



MONARQUIA 

REY SENADO COMICIOS 

Curias centurias tribus 



Poder 
Vitalicio 

Jefe militar 

Supremo 
sacerdote 

Magistrado 
Judicial 

Aspecto  

Político. 

Rey 







Clases sociales 



PATRICIOS 

Eran los terratenientes, formaban 

parte de la GENS. 





DERECHO Y FUENTES 

Ius Non 
Scriptum 

Ius 
consuetudinario Mores maiorum 



Fin de la Monarquía 

Los patricios latinos  

expulsan al rey Tarquino el Soberbio en el año 

509 a. C. 



REPÚBLICA  

509 A. C. al 27 A.C. 



MAGISTRATURAS 

ORDINARIAS 

Consular 

cuestura 

censura 

pretura 

edilidad 

EXTRAORDINARIAS 

Tribunado 

Dictadura 

Decemvirato 
legislativo 

Pontificado 



CÓNSULES 





SENADO 

Ratificaban las 
leyes. 

Relaciones 
exteriores. 

Administraban y 
vigilaban las 

PROVINCIAS 
donde los 

magistrados 
ejercen su 

AUTORIDAD. 



COMICIOS 



Asambleas o Comicios 



ECONOMICO 

Mercantilistas 

Régimen 
MONETARIO 

AS LIBRALIS 

Propiedad 
INMUEBLE 



LUCHAS SOCIALES ENTRE 

PATRICIOS Y PLEBEYOS 

Luchan por 
reivindicar 

sus 
derechos. 

Exigían: 

1. 
Codificación 
de las leyes 

y su 
publicación  

2. Mayor 
participación 

política  

3. 
Repartición 
de tierras 
públicas. 



CLASES SOCIALES 

LEX HORTENSIA 



IGUALDAD  

CIVIL 





IGUALDAD POLÍTICA 



IGUALDAD RELIGIOSA 

  Acceso a los Colegios 

Sacerdotales, incluso al cargo 

de Pontífice (300 a.c.). 



DERECHO Y SUS 
FUENTES 

IUS 
SCRIPTUM 

Lex 

Plebiscitos 

Edictos 

Senadoconsultos 

Jurisprudencia 

Costumbre 





CLASIFICACIÓN DE LAS 

LEYES 

Datae 

Rogatae Dictae 





LEY DE LAS  

XII TABLAS 



EXPANSIÓN DE ROMA 

• A mediados del siglo III a. C. Roma dominaba 

TODA la Península Itálica. 

• Roma se enfrenta a Cartago, (ciudad del 

Norte de África) por el dominio del comercio 

en el Mediterráneo. GUERRAS PÚNICAS. 









CRISIS DE LA REPÚBLICA 

Roma 

 Potencia comercial y 

marítima, economía esclavista, 

con gran expansión territorial y 

poderío militar. 



• Desorden y corrupción. 

• Reaparecen tensiones entre la aristocracia 

y se exigían reformas.  





EL SENADO SE SIENTE AMENAZADO Y JULIO 

CESAR ES ASESINADO. 





FIN DE LA REPÚBLICA 



IMPERIO 
27 a.C. al 565 d.C. 
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emperador y 
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Desaparecieron 
los COMICIOS 



-Comercio 

-Impuestos 
aumentaron 

-Moneda se 
devaluó 

-Hubo muchas 
falsificaciones. 

FONDO 
ECONÓMICO 

Aristocracia 

Plebeyos 

FONDO 
SOCIAL 





IUS  

Y  SUS 
FUENTES 

IUS  CIVILE  

IUS HONORARIUM 

EQUITAS 

LEY 

SENADOCONSULTOS 

JURISPRUDENTIA 

EDICTOS 

CONSTITUCIONES 
IMPERIALES 







CONCEPTOS  
FUNDAMENTALES 



CONCEPTOS 

 FUNDAMENTALES 











TRIA PRAECEPTA IURIS 

ALTERUM 
NON 

LADERE 

HONESTE 
VIVERE 

SUUM 
QUIQUE 

TRIBUERE 



CONCLUSIÓN 

  El presente material didáctico 

servirá a los alumnos de derecho para que 

de manera concreta y sencilla conozcan que 

es el contexto histórico-político de Roma, 

desde sus fuentes, la importancia de su 

estudio así como la influencia que ha tenido 

en el derecho hasta nuestros días. Y que 

una vez adquiridos los conocimientos 

obtengan un aprendizaje significativo.  
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